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P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S, M. e! REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M . la REINA Doila 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúa» sin novedad en su importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
&mñi personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceíl del día 22 de Marzo de 1014.) 

"~¿!ÍBÍEEK0 CÍra~5E L» WviBCli 

JUNTA PROVINCIAL 
DE BENEFICENCIA 

Circular 
Se recuerdaá los Sres. Patronos, 

representantes de las fundaciones 
benéficas que existen en esta pro
vincia, la obligación en que se en
cuentran de rendir, antes de que se 
termine el presente mes, las cuentas 
correspondientes al añodel913,que 
acaba de transcurrir, á fin de que no 
incurran en la penalidad que señala 
el articulo 111 de la Instrucción de 
14 de Marzo de 1899. 

León 2o de Marzo de 1914. 
E l Gobernador-Presidente, 

L u i s l i g a r t e . 

MINISTERIO 
DS INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 

SubNcereta r ía 

Construcciones civiles 
Señalada para el día 20 de Abril 

próximo la subasta de las obras que 
se detallan á continuación, sírvase 
V. S. admitir proposiciones en ese 

Gobierno hasta el día 15 del mismo ) 
mes, procediendo al dfa siguiente, j 
y no antes, á la remisión á este . 
Centro de los pliegos presentados y ! 
sus respectivos resguardos, ajustán
dose para su remisión á lo dispues
to en ta Instrucción para subastas 
aprobada por Real orden de H de 
Septiembre de 1886. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Marzo de 1914.=E1 
Subsecretario, J . Silvela, 
Sr. Gobernador civil de León. 
Servicio que se subasta el día 20 

de Abril de Í9Í4 
Provincia: Barcelona.—Clase del 

servicio: obras-de terminación del 
edificio y talleres de la Escuela Su
perior de Industrias de Tarrasa.— 
Presupuesto: 68.968 pesetas y 76 
céntimos.—Cantidad necesaria para 
tomar parte en la subasta: 3.448 pe
setas. 

OFICINAS DE HACIENDA 

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
En cumplimiento de lo que dispo

ne la Ley de 25 de Junio de 1855, y 
conforme á lo prevenido en las Rea
les órdenes de 29 de Diciembre de 
1882, 4 de Mayo de 1897, 21 de Di
ciembre de 1912, y demás disposi
ciones vigentes, los individuos de 
clases pasivas que tienen consigna
do el pago de sus haberes en la Pa
gaduría de la Delegación de Hacien
da de esta provincia, deberán pre
sentarse á pasar la revista anual, an
te el Sr. Interventor de la misma, 
dentro del mes de Abril próximo, 
desde las diez á las doce y media, 
por el orden de nóminas que se ex
presan á continuación: 

CLASES PASIVAS 

REVISTA DE ABRIL DE 1914 
Días en que cada clase puede pa

sar ¡a revista 
Dias 6, 7 y 8 de Abril: Montepío 

civil. 

Dias 11 y 15: Jubilados. 
Días 14, 15 y 16: Montepío mi

litar. 
Dias 17,18 y 20: Retirados (sar

gentos, cabos y soldados.) 
Dias 21, 22 y 23: Retirados (Je

fes y Oficiales.) 
Días 24, 25 y 27: Cruces pen

sionadas. 
Dias 28, 29 y 30: Todas las cla

ses sin distinción. 
El acto de la revista tendrá lugar, 

para todas las clases, ante el señor 
Interventor de Hacienda, en las Ofi
cinas de la Intervención, en la forma 
que se Indica. 

Observaciones 
1 .a La revista es personal, y por 

tanto, no puede excusarse la pre
sentación de los Interesados á dicho 
acto, sino en tos casos que termi
nantemente se expresarán en el cur
so de este aviso. 

2.a Los individuos de clases pa
sivas que se encuentren accidental
mente fuera de la provincia en que 
cobren sus haberes, deberán pasar 
la revista, personalmente, cualquier 
día, desde el 5 de Abril próximo, an
te el Interventor de Hecienda los 
que se encuentren en capitales de 
provincia, y ante el Alcalde los que 
estén en las demás poblaciones de 
la misma, exigiéndoles solamente la 
cédula personal; pero con la obliga
ción de presentar antes de I.0 de 
Mayo, en la Intervención en que 
tengan consigado el pago, los docu
mentos justificativos de la concesión 
del haber pasivo, la papeleta ó no
minilla que acredite el número con 
que figura en la nómina, la certifica
ción del Juzgado municipal que jus
tifique su existencia y hallarse em
padronados en el punto de la vecin
dad declarada, y además, el estado 
civil respecto á las viudas y huérfa
nos. Al pie de estas certificaciones, 
los respectivos interesados, declara
rán, firmando á presencia del Inter

ventor de Hacienda, si perciben ó 
no alguna asignación, sueldo ó pen
sión de lo* fondos del Estado, pro
vinciales ó municipales; añadiendo 
los religiosos exclaustrados y los 
secularizados en épocas anteriores, 
s i peseen bienes propios, en qiié 
punto y hasta qué Valor. Si la pre
sentación de estos documentos se 
hiciese por los apoderados, firmarán 
éstos como garantía de haberlos re
cibido de los interesados. 

3. a Los individuos de clases pa
sivas que residan en el extranjero, 
habiendo cumplido con la obligación 
que les impone el art. 2.° del decre
to del Regente del Reino, de 9 de 
Julio de 1869, y los que se hallan 
accidentalmente fuera del Reino en 
las épocas de revista, la pasarán an
te el Cónsul. Vicecónsul ó Agente 
Consular de España de! punto en 
que se encuentren, ó del más inme
diato; cuyos funcionarios autoriza
rán la correspondiente certificación 
de existencia con las formalidades 
establecidas. Esta certificación, le
galizada por el Ministro de Estado, 
se presentará por los interesados ó 
sus apodsrados en esta Intervención 
de Hacienda, en unión de los docu
mentos que justifiquen ia concetión 
de haber pasivo, la papeleta ó nami-
nllla que acredite, el número con que 
figura en la nómina, y !a cédula per
sonal, firmada por el interesado. 

Cuando la presentación de los do
cumentos referidos se hnga por me
dio de apoderados, se procederá en 
los términos que se expresan en la 
observación anterior. 

4. " Si alguno de los individuos 
residentes en esta capital no pudiara 
presentarse al aclo de la revista, lo 
manifestará por escrito á la Inter
vención, hasta el 24 de Abril, acom
pañando certificación de íicultatlvo, 
con expresión del número y clase de 
la patente de la contribución indus
trial, extendida en papel de 2 pese
tas (.clase lü. 'J , que justifique aque-



clrcu'ní'taucia, coi"s:!gnnndo con 
toda c!.ír¡Jsd !as SfiTi? de 5U domi
cilia, inra qj¿ un smilaado de la 
mUmi l itcrvilición, pise ó examinar 
los documentos q-!e acrediten su de
recho al haber ó pensión que disfru
te, y á reccger. á la vez, el corres
pondiente certiticado de existancia, 
con !a firma de! interesndo. 

Igual aviso ¿ar-ün, S los respecti
vos Alcaldes, les que se hallen en el 
mismo « s o y residan fuera de esta 
capiUd. 

5 " Las Sjperiorao de los Mo-
nait;r¡03 de Religiosas y los Jefes 
ds los Establedmlentos benéficos y 
de reclusión, en que hübitre alguno 
que disfrute pensión, darán aviso ¡5 
esta Interi/ención de Hacienda, á fin 
de que acuerde el medio de que pue
dan qued.ir cumplidas las formalida
des de la revistn, á cuyo efecto di
cha Oficina comisionará á un fun
cionario da su dipendjncia para que 
pase á verificarla en h forma que 
permitan ¡as reglas de cada Instituto 
religioso rj los reglamentos de los 
Establecimientos mencionados. 

C'1 Cuando sean varios los par-
t¡c¡;jes de una pensión, deb ;rAn pre-
sentarsd i pas-ir !a re^irila todos 
ellos. 

7.'' Están relevados de asistir 
personaimente a! acto de la revista: 

1. " Los ex-MinisIros y ex-Con-
sejeros deEstaio. 

2. " Los ex-Pres!dentas y Magis
trados de los Tribunales Supremos 
y puperiores. 

ó.0 Los que se hallen investidos 
dei carácter de Senadores y Dipu
tados á Cortes. 

4. ° Los Jefes superiores de A4-
miniólración, Jefes de Administra
ción y Coroneles retirados. 

5. ° Los Individuos de ¡as clases 
asimiladas á ¡JÓ diadas que proce
dan de la carrera civil y militar. 

6. ° Los que dkínüen los hono
res ó gctidos de a'guna de ias cate
gorías expre=jdas. 

7. ° Los Jefes y Oficiales retira
dos condecorados con la placa ie. la 
Real y militar Orden de S.̂ n Herms-
negi'do. 

S.D Los de ios Cuerpos poiitico-
miütarcs.á quionescon arreglo al ar
tículo 2.° ¿ei Resl decreto de 16 de 
Octubre de 1S62, se consigne este 
derecho en los Reales despachos. 

9.° Las viudas y los huérfanos 
de todos ¡os comprendidos en los 
números americres. con arreglo á 
!o prevenido er, la R¡:a! orden de 4 
de Marzo de ¡936. 

¡0. Les p¡rceptores cuyas fes 
de vida estén firmadas por una ó dos 
personas de j.irantia á juicio del In
terventor, y c.i:e presenten los docu
mentos exigidos para los no excep
tuados de la revista en la observa
ción 4.:> 

11. Los individuos que hubieren 
sido Senadores cié] Reino ó Dipu

tados á Cortes ó se hallen condeco
rados con las Grandes Cruces de las 
Re iles Ordenes de Csrlos III é Isa
bel la Católica, cualquiera que sea 
la csíegoría administrativa ó militar 
que hubieren obtenido en el servicio 
activo. Los comprendidos en los 
ocho prim aros números, y en el U 
de la observación anterior, podrán 
pasar ¡a revista por medio de oficio, 
firmado de su puño, en que expre
sarán el haber pasivo que disfrutan, 
la fecha de la declaración del dere
cho y su domicilio, consignando tam
bién que no perciban otro haber del 
Estado, de los fondos provinciales y 
municipales. Dicho oficio llevará una 
póliza de 11." clase (una peseta), 
con arreg'o á la v!g?.nte ley del Tim
bre del Estado. 

Los comprendidos en el núm. 9.°, 
presentarán el mismo documento, y 
además acompañarán, con arreglo á 
la Real orden de 4 de Ma'zo de 
1897, certificado del Juzgado muni
cipal que justifique su empadrona
miento en el punto de la Vecindad 
declarada, y que acredite el respec
tivo estado civil de la pensionista; 
entendiéndose que, los menores de 
edad, jus.tifica-án en la misma forma 
por media de su repiesentame legal. 

S." Asimismo las viudas y huér-
f<inos, en cuyes Títulos ó traslados 
de las Ríales órdenes de concesión 
de sus derechos pasivos no resulte, 
por los destinos que desempeñaran 
los maridos ó padres, que éstos es
tuvieran exceptuados de la presen
tación personal para la revista, si 
han de acogerse á los beneficios de 
la Real orden de 4 de Marzo de 
1897, habrán de justificar previa
mente en la Intervención, que sus 
respetlWos causantes se hallaban 
comprendidos en los casos de la ob
servación 7.", con la presentación 
del correspondiente documento, de
bidamente reintegrado para la toma 
de razón, y una copia del mismo en 
papel sellado de 11." dase, que que
dará en el expediente per¿onal de 
alta en nómina de los interesados, 
para las revistas respectivas. 

g." Las fes de vida han de llevar 
fecha del 51 del corriente en ade
lante. 

10. Los Alcaldes de los pueblos 
no capitales de provincia, autoriza
rán con las formalidades y los tér
minos irdicados en la observa-
ción2.a, las revistas de los individuos 
que residan en sus respectivas juris
dicciones, presentando éstos la cer
tificación de su existencia y estado, 
a! pie de la cual consignarán dichos 
Alcaldes la que acredite la exhibi
ción del documento d ; concesión del 
haber pasivo, hsciendo constar su 
fecha, Eutoridad por quien está con
cedido y el haber anual señalado. 
Respecto á los individuos residentes 
en el término de su jurisdicción que 
estuviesen enfermos, procederán por 

snalogía con ¡o determinado rn la 
ob-ervación 4.'1 

11. Al terminar el me; de Abril, 
los A'caldes remlticáti A la laterven-
ción de H ]Ciend^ de esia provincia, 
las certificaciones de la icVista que 
hayan autorizado, correspendientes 
á los individuos que tengan consig
nado el pago de sus h rberes en la 
misma provincia;no permitiendo,por 
tanto, que dichas certificaciones se 
presenten en las Oficinas por los 
apoderadps de los perceptores. 

Los Alcaldes acompañarán al ofi
cio de remiiiiin. una relación deta
llada de las certificaciones q'.ie re
mitan, y que les será (tevuelto el du
plicado de dicha relación con el re
cibo y coriformidad de la Interven
ción. 

12. A los que no se presenten á 
la revista, salvo aquellos que justifi
quen debidamente su absoluta impo-
slbilidad física, se les suspenderá el 
pago de sus haberes, con arreg'o á 
lo prevenido para estos casos en las 
disposiciones vigentes. 

Los Sres. Alcaides de los Ayunta
mientos de esta provincia, procura
rán por todos los medi os que estén 
i su alcance, dar la mayor publici
dad posible & la anterior circular, á 
fin de que llegue á conocimiento de 
los interésalos que residan en sus 
respectivos Municipios. 

León 13 de Marzo de !914.=EI 
Interventor de Hacienda, P. S., 
Marcelino M izo. 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anancio 
En las relaciones de deudores de 

la contribución voluntaria y acciden
tal, repartida en el primer trimestra 
del corriente año y Ayuntamientos 
del partido de Valencia de Donjuán, 
formadas por el Arrendatario de la 
Recaudación de esta provincia con 
arreglo á lo establecido en el arlfcu-
lo 59 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, he dictado la siguiente 

cProvidencia.=No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del corrien
te año, los contribuyentes por n'isti-
ca, urbana, industrial y utilidades que 
expresa la precedente relación, en 
los dos períodos de cobranza volun
tarla señalados en los ai-uncios y 
edictos que se publicaron en el BO
LETÍN OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con arreglo á lo preceptua
do en el art. 50 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, les declaro in-
cursos en el recargo de primer gra
do, consistente en el 5 por 100 so
bre sus respectivas cuotas, que mar
ca el art. 47 de dicha Instrucción; en 
la Inteligencia de que si, en el tér
mino que fija el art. 52, no satisfa
cen los morosos el principal débito 
y recargo referido, se pasará a! apre
mio de segundo grado. 

Y para que proceda á dar ¡a pu
blicidad reglamentaria á e;ta provi
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entregúense los recibes 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 18 de Marzo de 1914.=E! 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gil.» 

Lo que en cumplimiento de lo man 
dado en el art. 52 de la referida Ins
trucción, se publica en el BOLETA-
OFICIAL de la provincia para gene
ral conocimiento. 

León 18 de Marzo de 1914.=E1 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gil. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Anuncie 
En los diez días últimos del mes 

de Mayo próximo, se celebrarán en 
esta Audiencia los exámenes gene
rales de aspirantes á Procuradores, 
en conformidad á lo dispuesto en el 
art. 5.° del Reglamento de 18 de 
Abril de 1912. 

Los aspirantes deben reunir las 
condiciones señaladas en el referido 
art. 3." del Reglamento citado y las 
demás circunstancias exigidas por el 
art. 873 de la ley provisional sobre 
organización del Poder judicial, en 
sus números 3 ° y 4.'', y dentro de 
los quince primeros días del mes de 
Abril Inmediato, dirigirán sus instan
cias al limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia, por conducto da la Se
cretaría de gobierno, acompañando 
los documentos indicados en el ar
tículo 5." del Reglamento menciona
do, sin perjuicio de lo prevenido en 
el artículo transitorio del mismo, 
para los que estén comprendidos en 
ous disposiciones. 

Lo que de orden del limo. Sr. Pre
sidente, se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados. 

Valladolid 16 de Marzo de 1914.= 
El Secretario de gobierno, Julián 
Castro. 

Don Cecilio Carrascoso Ortega, 
Oficial de Sala de la Audlenci? 
Territorial de esta ciudad. 
Certifico: Que el tenor literal de! 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia de segunda instan
cia, dictada por la Sala de lo civil de 
este Tribunal en los autos á que se 
refiere, es como sigue: 

« Encabezamiento.^^ e n t e n c i a 
núm. 28; registro, folio 358.=En la 
ciudad de Valladolid, á 25 de Febre
ro de 1914; en los autos de mayor 
cuantía, precedentes del Juzgado de 
primera instancia de Astorga, segui-



dos por D. Prudancin R'imos Posa
da y su esposa D.¡' Rosa Aloiso 
Cordero, vecinos de Vai do Ssn Lo
renzo, representados por el Procu
rador D José Siv.jlo, con D. Fran
cisco Cordero Arés, ; u convecino, 
que no ha comparecido anto este 
Tribunal, sobre paijo de 7.5G6 pese
tas, cuyos ñutos ptsden ante esta 
Supeiiondad en Virtud de la apela
ción interpuesta por los demandan
tes de la sentencia dictada por el in
ferior en 18 de Septiembre próximo 
pasado, y en cuyos autos ha ?ido 
Magistrado Ponente el Sr. D. José 
Manuel Puebla; 

P¡ir/e aispos¡tiva.=Fallamos: 
Que confirmsnlo la sentencia dicta
da con fecha 18 de Septiembre del 
pasado cño. 1915, por el Juez de 
primera instancia de Aitorga, debe
mos absolver y hbiolvetncs de la 
demanda interpuesta por !<.s cónyu
ges Prudencio Ramos Podada y Ro
sa Alon?o Cordero en eítos autos, 
al demandado D. Francisco Corde
ro Arés, é Imponemos á aquellos 
demandantes !as costas de ambas 
instancias. Así por esta nuestra sen
tencia, cuyo encsbezamiento y par
te cispositiva de !a misma se in
sertará en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, por la no 
comparecencia ente este Tri
bunal del gpelcdo D. Francisco 
Cordero Arés, lo promincinmos. 
mandamos y firmarnos.=Leopoldo 
L. Infantes.=Sebaslián Mig!iel.= 
El Magistrado D. Salusttono Portal, 
votó en Sala y no pudo firmar = 
Leopoldo L !rifantes.=IgnoCÍo Ro
dríguez.=José Manuel Pu?bla.> 

Cuya sentencia fué publícala en 
el díü su fecha y se notificó en e) 
siguiente al Procurador d; la parte 
personüd i y en bs estrados del Tri
bunal por la no comparecencia d i 
D. Francisco Cordero Arés. 

Para qce conste y tenga lugar la 
inserción de la presente e:i el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
segiin está acordado, la expido y 
firmo como Oficial de Sala de esta 
Audiencia, en Valladoiid 26 d ; Fe
brero de 19;4.=Cecilio Carrascoso. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
Excmo. Ayuntamiento de esta ca
pital en el mes de la fecha: 

Sesión inaugural 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión, con asistencia 

d?. once Sres. Concejales, á las on
ce y doce. 

Se leyó y fué aprobada e! acta de 
la sesión anterior. 

Se leyeron la convocatoria y los 
artículos de la Ley que se refieren á 
la constitución de los Ayuntamientos 

Entraron en el salón los señores 
Concejales electos. 

Ocupó la' Presidencia e.l señor 
Concejal de mayor número de votos. 

Se constituyóla Corporación, por 
orden de votos, cumpliendo lo dis
puesto en el art. 53 de la Ley. 

Se dió cuenta de una Real orden 

de fecha 2G del pasado, nombrando 
Alcalde-Presidenta de este excelen
tísimo Ayuntamiento, al Concejal del 
mismo, D. Lucio García Lomas, el 
que ocupó ia Presidencia, recibien
do el bastón de mandu del Sr. Pre
sidente Interino. 

Procedió la Corporación á cum
plir lo dispuesto en los artículos 54, 
55, 56 y 57 de la Ley, h3cif ndo las 
elecciones de Tenientes de Alcalde 
y de Síndicos como en ellos se man
da, siendo elegidos por mayoría ab
soluta de! número total de Conceja
les: 1 . " Teniente de Alcalde, don 
Maximino Alonso Miñón; 2.° Te
niente de Alcalde, D. Antonio Ló
pez Robles; 5.<x Teniente de Alcal
de, D. Pantaleón Robles Ramas; 
4.° Teniente de Alcalde, D. Bernar
do Feo y Feo; l.er Regidor Síndico, 
D. Enrique de Ureña, y 2 0 Regidor 
Síndico, D. Fortunato Vargis. 

Se acordó que las sesiones ordi
narias se celebren los miércoles de 
cada semana, y señalar la h jra de 
las diecisiete para celebrarlas. 

Se levantó la sesión á las doce y 
y dieciocho. 

Sesión ordinaria del día 7 
Presidencia de! Sr. Alcalde. 
Se abrió esta sesión á las dieci

siete y Veintidós, asistiendo dieci
ocho Sres. Concejales. 

Sa leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del acta de arquso. 

Sa acuerda que pasa á informe del 
l .w Sr. Regidor Sindico, un oficio 
del Gobierno de provincia transcri
biendo una sentencia del Tribunal 
provincial conter:cioso, revocando la 
providencia del Sr. Gobernador civil 
en el asunto de los morrillos cedidos 
al contratista del Instituto. 

Visto el resultado de la contrasta-
ción de pesas y aparatos da pesar 
de! peso público, se acuerda que se 
haga la reparación de las pesas y 
aparatos que lo necesiten. 

Leída una instancia del Sr. Direc
tor de la Sociedad de Seguros, dan
do por rescindido el convenio que la 
Sociedad tenía con el Excmo. Ayun
tamiento, por no poderlo cumplir en 
la cantidad da 2.QQQ pesetas, se 
acuerda autorizar a! Sr. Alcalde para 
buscar una solución interina. 

Se acordaron Varios pagos con 
cargo á sus capítulos. 

Se acordó discutir una proposi
ción del Sr. Llamazares, referente 
a! nombramiento de Comisiones, y 
puesta á votación, fué desaprobada 
en Votación nominal. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 60 de la ley Municipal, se 
fijó y procedió al nombramiento de 

Comisiones pennananles que Inn de 
funcionar en este Ayuntamiento, y 
seguidamente se nombraron por vo
tación los Comisarios de los distin
tos ramos. 

Sé leyó una proposición referente 
á la construcción de un nuevo ce
menterio, y se acuerda pase ó la Co
misión de Policía y Obras. 

Fué desaprobada otra proposición 
en la que se pedía que cuando una 
Comisión informe en una preposi
ción de algún Sr. Conceja!, pueda 
asistir el autor de elia con voz y voto 

S í levantó la sesión á las 'elnte 
y dieciocho. 

Sesión or linaria del día 14 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de dieciocho seño

res Concejales se abre esta sesión, 
á las diecisiete y veinte. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acordó aprobar y que sean ex
puestos al público los padrones de 
Impuestos sobre carros, camiones, 
coches de lujo, Casinos y Círculos 
de recreo, puestos públicos y alcan
tarillas. 

Se acordaron varios pagos con 
cargo á sus capítulos. 

Se autoriza la Variación de un hue
co en la casa núm. 24 ds la calle de 
Ruiz de Salazar. 

Leído un oficio del Sr. Arquitec
to, explicando las causas que pue
den producir la salida de arenas en 
el pozo artesiano de RsnueVa, se 
acuerda que el Sr. Arquitecto Infor
me si está todo el pozo entubado. 

Como solicita la Cámara de Co
mercio, se acuerda pedir la creación 
de una Escuela elemenla! de Co
mercio en esta capital, y que el 
Ayuntamiento contribuya como lo 
haga la Diputación. 

Leída una proposición pidiendo 
queden sujetos á ratificación los 
acuerdos tomados por Ayuntamien
tos anteriores, que no reconozcan 
derechos ni estén en vías de ejecu
ción, se discutió y fué desapro
bada. 

Fué retirada por sus autores una 
proposiciixi referente al nombra
miento de barrenderos y serenos, y 
es aprobada, por unanimidad, otra, 
en la que se pide q'je el Ayunta
miento se dirija al Gobierno solici
tando el pronto término de la guerra 
de Marruecos, y que se derogue la 
ley de jurisdicciones. 

Es retirada una proporición, en la 
que se pide sa provean las dos pla
zas de Auxiliares da Secretaría y 
Contaduría que figuran en plantilla, 
y se acuerda que se anuncie el con
curso para su provisión. 

Se leyó una proposición referente 
a! p.ombranilenio de una Comisión 
de aguas, para q u 3 estudie los pro-
yectosdeabasíecimianto, y se acuer
da quede aplazada la proposición. 

Se autoriza al Sr, Alcalde para 
dirigirse á los representantes de la 
provincia para írntr.r sobre el asunto 
de acuartelamiento. 

Se levantó la sesión á las veinte y 
doce. 

Sesión del dia 21 
Presidencia dei Sr. Alcalde. 
Con asistencia da diecisiete se

ñores Concejales, se abre esta se
sión á las diecisiete y diecinueve. 

S» leyó y fué aprobala el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado da fondos. 

Se acordó el número de secciones 
en que se han de dividir los contri-
buyenfes para el sorteo de Vocales 
asociados de la Junta municipal, 

j Se leyó un escrito de los testa
mentarios de! limo. Sr. D José 
Manuel Ruiz de Salazar y Uzategul, 
en el que participan que dicho señor 
ha dejado un donativo al Ayunta
miento de León de 2.000 pesetas pa
ra dar trabajo á los obreros más ne
cesitados, y 1.000 pesetas para pre
mios á los niños y niñas de las Es
cuelas municipales; se acordó hacer 
constar en actís la gratitud del pue
blo de León y de su Excmo. Ayun
tamiento hacia tan excelso hijo adop
tivo de León, y autorizar al Sr. A l 
calde para designar la persona que 
ha de recibir la cantidad. 

Leída una instancia de Varios ven-
' dedores de la Plaza de Abastos, 

haciendo varias peticiones, se acor
dó anunciar nueva subasta de las 
casetas qus quedan, y que se alqui
len para la vanta de otros géneros, 
siendo siempre preferida la venta de 

, abastos. 

\ Se adjudica definitivamente la 
' construcción de la alcantarilla de la 

calle del instituto, á D. Antonio To-
' rices. 
¡ Visto el informe del Sr. Regidor 
\ Sindico, en la sentencia del Tribu-
j nal provincial contencioso, referente 
' al morillo cedido al contratista del 

Instituto, se acuerda abrir expedien
te para esclarecer este asunto, 

i Se aprobó una proposición rela
tiva al arreglo de caminos rurales 

; por los interesados. 
' Se leyó una proposición en la que 

se pide el arreglo y atincación de la 
: calleja de San Mames, y se acuerda 

pase á la Comisión de Policía y 
i Obras. 
j Se dió cuenta de otra proposición, 
en la que se pide que en la Sucursal 
de! Banco de España se abra cuenU 
corriente á nombre del Ayuntamfen-
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to, y se acuerda pase ía proposición 
á la Comisión de Hacienda. 

Pasó é la Comisión de Hacienda 
una proposición, en la que se pide se 
estudie la reíorma y mejora de los 
servicios municipales. 

Quedóenierada la Corporación de 
un oficio del Sr. Director de la So
ciedad de Seguros contra incendios, 
en el que participa que dicha Socie
dad prestaría servicio hasta fin de 
Junio por 2.000 pesetas. 

Se levantó la sesión á las veinte. 
Sesión ordinaria áel tila 28 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Con asistencia de quince señores 

Concejales se abre esta sesión á las 
diecisiete y Ventlcinco. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda que la Comisión de 
Hacienda informe en la distribución 
de fondos, por orden de preferencia 
de pagos, para las atenciones del 
mes de Febrero. 

Quedó enterada la Corporación de 
to recaudado por consumos y arbi
trios en el mes de Diciembre. 

Se acuerda que el Sr. Arquitecto 
Informe una cuenta de obras en el 
mercado de Abastos. 

Se acuerda que pase á Informe de 
la Comisión deHaclenda.una cuenta 
per alojamiento de mulos perte-

ixcientes al Regimiento de Burgos. 
Lefda una Instancia de D. Maxi

mino Alonso Miñón, en la que soli
cita autorización pora colocar un 
klosko en la plaza de San Marcelo, 
se acuerda que pase ¿ la Comisión 
de gobierno para que proponga una 
regla general para estas concesiones. 

Se aprobaron los planos que pre
senta D. Félix Moy para construir 
una casa. 

Se acuerda queden sobre la mesa 
las condiciones para el concurso del 
servicio de conducción de cadáveres 
de pobres. 

Se designan á los Sres. Miñón y 
Ureña para que representen á la 
Corporación en la junta local de Pri
mera Enseñanza. 

Como propone el Sr. Arquitecto, 
se reciben definitivamente las obras 
de arreglo de las calles la Paloma, 
Cardiles y Santa Cruz, y se acuerda 
se devuelva la fianza al contratista. 

Se levantó la sesión á las dieci
nueve y veintisiete. 

El presente extracto está tomado 
de las actas originales, á que me re
mito. 

León 51 de Enero de 1914.=EI 
Secretario, José Datas Prieto. 

«Ayuntamiento constitucional de 
¡León.=Sesión ordinaria de 6 de 

Marzo de 1914.=Aprobado: remita- , 
se al Gobierno civil de esta provin- ¡ 
cia para su inserción en el Bo- j 
LETIN OFICIAL.= García Lomas.= ¡ 
P. A. de! E. A. : José Datas Prieto, j 
Secretario. | 

Alcaldía constitucional de í 
Santa Elena de famuz \ 

Para oir reclamaciones se halla ' 
expuesto al público por término de ,' 
ocho dias, en la Secretaria tnunici- í 
pal, el reparto de consumos de este 
Ayuntamiento para el año de 1914. j 

Santa Elena de Jamuz 14 de Mar- 1 
zo de 1914.=E1 Alcalde, Tomás 
Cabanas. j 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya 

Confeccionado por la Junta mu- i 
nicipal de este Ayuntamiento el 
repartimiento general que autoriza ¡ 
el párrafo 3." del art. 136 de la ley ' 
Municipal, según las reglas que < 
prescribe el 138 de la misma, para 
el corriente año de 1914, queda i 
desde esta fecha expuesto al públi
co por término de quince dias en ¡ 
la Secretaría del Ayuntamiento, á 
los efectos de la regla 7.° de dicho • 
art. 138. i 

Camponaraya 17 de Marzo de ; 
1914.=EI Alcalde, José López. ¡ 

Alcaldía constitucional de 
Qnzonilla 

No habiendo comparecido á nin
guno de los actos de este reempla
zo, el mozo Cándido Cueto Martí
nez, hijo de José y Modesta, natu
ral de Vllecha, del reemplazo de 
1912, que fué exceptuado como 
comprendido en el caso 3.° del ar
tículo 100 (sufrir prlsiónl, en los 
dos reemplazos anteriores, y licen
ciado de presidio en 5 de Noviem
bre último, fijando su residencia en 
Bilbao, se le hace saber por el pre
sente que ha sido declarado prófu
go y que de no presentarse ante 
este Ayuntamiento á tallar?-y re
conocerse, le pararán los perjuicios 
que establece la Ley. 

Onzonilla 18de Marzo de 1914.= 
Ginés Lorenzana. 

Alcaldía constitucional de 
La Robla 

No habiendo comparecido á nin
guno de los actos del reemplazo, á 
pesar de hallarse citados en la for
ma prevenida por la Ley, como 
tampoco dentro del plazo concedi
do por este Ayuntamiento, bien pa
ra su presentación á la clasificación, 
ó remisión de los documentos que 
acrediten haberlo hecho, en firtud 
de los derechos que les concede el 
art. 108 de la vigente ley de Reclu

tamiento, los mozos comprendidos 
en el sorteo de este Ayuntamiento 
que á continuación sus nombres se 
relacionan, se les cita nuevamente 
por medio del presente, para que el 
día 29 del actual se presenten en 
esta Consistorial á fin de ser clasi
ficados, tallados y reconocidos, y 
caso contrario, serán declarados 
prófugos y se instruirá el oportuno 
expediente conira los mismos para 
exigirles la responsabilidad que co
rresponda. 

Mozos que se citan 
Núm. 1 del sorteo. —Beiarmino 

Rueda Costilla, natural de Llanos. 
Núm. 5 del id.—Eduardo Suárez 

Rodríguez, de Ídem. 
Núm. 7 del id.—Herminio AlVarez 

Rodríguez, de Olleros. 
Núm. 8 del Id.—Ramón Rodríguez 

Rodríguez, de Puente de Alba. 
Núm. 9 del id.—Teodoro Fernán

dez Canet, de La Robla. 
Núm. 12 del id.—Alfredo Gonzá

lez Valdés, de idem. 
Núm. 13 del Id.—Eustaquio Peña 

Lálz, de idem. 
Núm. 15 del id.—Andrés Morán 

González, de Candanedo. 
Núm. 16 del id.—Emilio Gutié

rrez Casín, de La Robla. 
Núm. 17 del id.—Emeterio Bau

tista García Gutiérrez, de idem. 
Núm. 18 del id.—Servando Fer

nández Rodríguez, de Sorribos. 
Núm. 25 del id.—Isidoro Gonzá

lez González, de La Robla. 
Núm. 28 del id—Román Viñuela 

González, de Naredo. 
Núm. 29 del Id.—Gervasio Suá

rez Suárez, de Olleros. 
Núm. 51 de id.—Maximino Cos-

til a García, de Llanos. 
Num. 52 del id.—Antonio Robles 

Robles, de La Robla. 
Núm. 53 del id.—Eduardo Suárez 

Suárez, de Olleros. 
Núm. 34 del id.—Arcadio Alvarez 

Diez, de Rabanal. 
La Robla 18 de Marzo de 1914.= 

El Alcalde, José Robles. 

Alcaldía oonstitucional de 
Balboa 

Se halla expuesto al público por 
término de quince dias en la Secre
taría de este Ayuntamiento, el expe
diente de arbitrios extraordinarios 
sobre paja y leñas, para cubrir el dé
ficit de 842 pesetas y 55 céntimos, 
que figura en el presupuesto ordina
rio de este Ayuntamiento y año co
rriente de 1914. 

Balboa 10 de Marzo de 1914.=EI 
Alcalde, Antonio González. 

JUZGADOS 

dez (Francisco); Alegro Canto (Fran
cisco, domicilados últimamente en 
Moscas del Páramo, y Fernánde? 
Pérez(Nemssio), Vecino de Cebro-
nesdel Rio, comparecerán en térmi-
no de dias ante el Juzgado de ins
trucción de La Bañeza, & fin de 
prestar declaración como testigos er 
causa por infracción de la ley de 
Emigración, instruida por dicho Juz
gado. 

La Bañeza 16 de Marzo de 1914. 
El Secretario judicial, Aneslo Gar
cía. 

ANUNCIOS OFICIALES 

4.° DEPÓSITO 
DE CABALLOS SEMENTALES 

Anuncio 
El día 20 del actual quedará abier

ta al servicio público, la parada de 
sementales del Estado, de esta ca
pital, teniendo lugar las horas de cu
brición de ocho á diez y de les ca
torce á las dieciséis. 

Se anuncia al público á fin de que 
llegue á conocimiento de los gana
deros de esta provincia. 

León 18 de Marzo de 1914.=E; 
Coronel, José Olona. 

COMANDANCIA 
DE LA GUARDIA CIVIL DE LEÓN' 

Anuncio 
A las doce del día l ^ d e l pró

ximo mes de Abril, tendrá lugar 
en la casa-cuartel que ocupa la fuer-

: zade este Instituto, en esta capi-
í tal, lávenla en pública subasta de 

dos caballos de desecho del Cuerpo 
León 21 de Marzo de 1914. = E ! 

Teniente Coronel primer Jefe, Ela
dio Sanz Zurita. 

Fernández Martínez (Angel), hijo 
de Feüpe y de Mmuela, natural de 
Columbrianos, Ayuntamlentode Pon-
ferrada, provincia de León, de estado 
soltero, de oficio jornalero, de 22 
anos de edad, estatura 1,750 metros, 
susseñas particularesse desconocen, 
domiciliado últimamente en Colum
brianos (León), procesado por haber 
faltado á concentración para su des
tino á Cuerpo, comparecerá en tér
mino de treinta dias ante el Capitán 
Juez instructor del tercer Regimien
to de Artillería de Montaña, don 
Leoncio de Aspe Vaamonde, residen, 
te en esta plaza; bajo apercibimiento 
que de no comparecer, será declara
do rebelde. 

La Cori!ña4de Marzo de 1914.>= 
El Capitán Juez instructor, Leoncio 
de Aspe. 

Cédula de citación 
Penín Astorga (Guillermo); Mén-
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